
Martes 09 de junio de 2009, 5:00 AM Economía

Beneficio termina el 30 de junio

Camioneros negocian con gobierno extender 
devolución de impuesto

En medio de arduas negociaciones están por estos días los representantes de la Confederación 

Nacional de Dueños de Camiones (CNDC) y el gobierno.

¿El motivo? Lograr extender el actual beneficio tributario que gozan los transportistas y que les 

permite recuperar parte importante de lo que pagan por impuesto específico a los combustibles.

El sistema funciona a través de la declaración del IVA mensual, donde los camioneros ingresan 

el impuesto pagado -cuando compraron combustibles-como crédito, recuperando el 80% del 

total cancelado.

El gobierno impulsó esta medida el año pasado, cuando el precio del petróleo se empinaba cerca 

de los 

US$ 140 el barril, para ayudar a palear los efectos negativos  de esa coyuntura sobre los 

ingresos de los camioneros.

Sin embargo, el beneficio tiene como plazo final el 30 de junio, por lo que para la CNDC urge 

renovarlo. 

La mesa negociadora la compone la actual dirigencia de la CNDC, encabezada por su presidente, 

Juan Araya, y representantes del ministerio de Hacienda.

Polémica

Un punto polémico surgió ayer, cuando la Asociación Chilena de la Industria de Carga por 

Carretera A.G. (ChileTransporte) -una entidad que reúne a otras empresas de camiones-, emitió 

un comunicado en el que acusó a la CNDC de tener un “preacuerdo” con Hacienda, el que 

incluiría que la recuperación del impuesto se haría según tramos de facturación. Así, sólo 

quienes tienen una facturación anual inferior a $ 700 millones tendrán el 80%. Quienes superen 

este límite tendrán una recuperación escalonada.

En la CNDC descartaron referirise a este tema.
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